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Señor 
JUEZ CUARENTA Y NUEVE (49º.) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ, D.C.  
E. S. D. 
 
 
REF.:  SEGUNDA INSTANCIA  No. 2017-1026 

Demandantes:  ANA ELCIA QUITIAN DE MARIN  
Demandado   :  TITO CASTILLO TORRES, JOSE ELI GARCIA  
         HURTADO, MARTIN LEONARDO PEÑA  
         QUINTERO, BENNY ALEXANDER GAONA  
         VARGAS y HERNAN CARVAJAL GARCIA 

 
SUSTENTACION RECURSO DE APELACION  

 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
como figura junto a mi firma, en calidad de apoderada judicial del demandado dentro de 
este asunto, estando dentro de los términos de ley, respetuosamente dejo a su 
consideración la sustentación del Recurso de Apelación, que en mi condición interpuse 
contra la sentencia proferida por la Señora Juez 35 Civil Municipal de Bogotá, D.C. del 
pasado 3 de Junio de 2022 la cual dejo a su consideración y en los siguientes términos: 
 
SINTESIS DE LA INCONFORMIDAD EN EL FALLO: 
 
Tal y como se anuncia  al momento de la presentación del recurso de Alzada contra el fallo 
proferido, la inconformidad radica en la decisión del A quo y respecto a negar las 
pretensiones de la demanda, aduciendo que la posesión a que se hizo alusión en libelo 
demandantorio, fue ejercida de manera conjunta por mi representada y su esposo ya 
fallecido. 
 
SUSTENTACIÓN DE LA INCONFORMIDAD:  
 

1. Tal y como se manifestó en el libelo demandatorio y probo con la demanda y sus 
anexos, mi representada la señora ANA ELCIA QUITIAN DE MARIN, celebró un 
contrato de permuta con la señora MARIA VERONICA CABALLERO DE HUERFANO, 
mediante el cual la misma le hace entrega a mi cliente de un predio de 202 M2 y 
demarcada con el número del interior de la carrera sesenta y dos A (62 A) numero 
sesenta y dos A cincuenta y seis (62 A – 56) Sur, del Barrio Santa Rosa del Distrito 
Capital de Santafe de Bogotá que se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos:  
 

Por el norte: En una extensión de siete (7) metros con el lote del señor Guillermo Arguello. 
Hoy con la dirección Carrera 62 B No. 62 C – 62 Sur predio de propiedad del señor Marco 
Antonio Gutiérrez.   Por el Oriente: en una extensión de veintitrés metros (23 mts) 
partiendo en línea recta con la casa de propiedad del señor JULIO LEON, hoy propiedad de 
Funeraria Fatima de propiedad del señor Arguello. Por el Sur: En una extensión de ocho  
metros con ochenta centímetros (8,80 mts) con la carrera sesenta y dos  A (62 A) Sur, Hoy 
Carrera 62 B No. 62 C – 93 Sur inmueble de propiedad del señor Oscar Valencia. Por el 
Occidente: En una extensión de veintitrés metros (23 mts) en línea recta con el lote de 

mailto:abogadasandratorres@asejuridicasst.org
mailto:acjsas@asejuridicasst.org
mailto:acjsas@hotmail.com


 
ASESORÍAS    Y    CONSULTORÍAS    JURIDÍCAS    S T   S.A.S. 

                                                                                                                     
Nit.:900.406.111-8 

 

_______________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12C-28 OFC. 206 ED.  América - Bogotá D.C.   Telefax.: 8051714 Móvil 310 3387670 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org  acjsas@asejuridicasst.org     asejuridicas.st@gmail.com        acjsas@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 

propiedad de GUILLERMO ARGUELLO y encierra, hoy con la Calle 62 C No. 62 B -03 Sur 
predio de propiedad del señor Orlando Cuellar.     
 
Actualmente tenemos que el inmueble a usucapir se identifica:  
 
Ubicado en la Carrera 62 B No. 62 C - 66 Sur Barrio Santa Rosa Sur, localidad 19 
de Ciudad Bolivar.  
 

 

 

mailto:abogadasandratorres@asejuridicasst.org
mailto:acjsas@asejuridicasst.org
mailto:acjsas@hotmail.com


 
ASESORÍAS    Y    CONSULTORÍAS    JURIDÍCAS    S T   S.A.S. 

                                                                                                                     
Nit.:900.406.111-8 

 

_______________________________________________________________________________________ 
Carrera 7 Nº 12C-28 OFC. 206 ED.  América - Bogotá D.C.   Telefax.: 8051714 Móvil 310 3387670 

abogadasandratorres@asejuridicasst.org  acjsas@asejuridicasst.org     asejuridicas.st@gmail.com        acjsas@hotmail.com 
 
 
 
 
 
 
 

A partir de entonces mi representada viene ejerciendo actos de señora y dueña sin 
limitación alguna de ninguna índole.  
 
Manifestación que no fue desvirtuada en desarrollo de estas actuaciones, todo lo contrario, 
con los documentos aportados, se establece sin lugar a equívoco que era mi representada 
quien fungía y funge en calidad de poseedora quieta pacífica y regular sobre el predio objeto 
de estas actuaciones.  
 
Así dan cuenta documentos aportados como la certificación catastral,  los soportes de pago 
de impuestos prediales, los servicios públicos en donde quien figura como titular es mi 
representada y ninguna otra persona diferente a ella, así:  
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Luego conforme lo anterior está visto que desde el momento en que mi representada 
adquiere en permuta la posesión sobre este predio, siempre ejerció todas las actividades 
propias en calidad de dueña y señora del mismo.  
 
Pese a lo anterior y conforme se había acreditado, el A quo consideró que debía desestimar 
las pretensiones porque con los testimonios rendidos, se había probado que mi representada 
no había ostentando sola la posesión, pues en el dicho de los testigos, se dejó entrever que 
la posesión había sido ejercida por mi cliente y su esposo ya fallecido. Situación que no se 
acompasa con la realidad ni desde luego con las manifestaciones contenidas en la demanda, 
pues si bien es cierto los testigos en sus manifestaciones refieren que siempre vieron como 
dueña y señora del inmueble objeto de esta acción a mi representada, también lo es que a 
las preguntas que les formulan tanto el despacho como el señor curador, ellos responden 
que durante el tiempo en que han conocido a la señora Ana Elcia les consta que ella es 
dueña y señora del predio junto con el “finado” esposo de la Sra Ana, y que les consta que 
en este predio han vivido la señora Ana Elcia y su familia. Lo que de ninguna manera conlleva 
necesariamente a que se deba concluir que existió una coposesión entre mi representada y 
su esposo o familia, nada más alejado de la realidad, pues de cierto se tiene que para 
pretender adquirir un bien por usucapión, solo basta demostrar la existencia de los requisitos 
para tal fin, que en resumen corresponderían al cumplimiento del tiempo para ello, y haber 
poseído el bien de manera quieta pacífica y regular.  
 
Mi representada demostró fehacientemente que cumplió a cabalidad cada uno de los 
requisitos a fin de que el despacho accediera a las pretensiones y que ella misma en su 
interrogatorio rendido, dejo de manifiesto las actividades que desde que adquirió la posesión 
de este predio había ejercido con ánimo de señora y dueña.  
 
Ninguna norma exige que quien pretenda se le declare a su favor la prescripción adquisitiva 
de dominio sobre un bien, deba manifestar con quien ha  
 
Muy a pesar de lo anterior el A quo deniega las pretensiones por la supuesta coposesión, 
sustentando la misma solo en los testimonios rendidos, sin valorarlos en conjunto con las 
documentales aportadas.  
 
Respecto de la Coposesión y/o pluralidad de poseedores, es importante mencionar cuales 
los requisitos que debieron ser objeto de análisis del A quo a fin de verificar su decisión en 
cuanto a denegar las pretensiones. Es así como me permito citar como sustento de la misma 
la Sentencia, en la cual se determinan por la Corte  cuales son los elementos que al respecto 
deben tenerse en cuenta Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-
114442016 (11001310300519990024601), ago. 18/16, a saber:  
 

i) Pluralidad de poseedores: dos o más sujetos pretenden ser y actúan 
coetáneamente al ejercer actos materiales. 

ii) Identidad de Objeto: Los actos posesorios  recaen sobre una misma cosa. 
iii) Homogeneidad de poder de cada uno de los poseedores sobre la cosa, para 

disfrutarla proindiviso. No obstante cada poseedor actúa teniendo en cuenta la 
limitación que conlleva la cotitularidad de la posesión.  

iv) Cada comunero es recíprocamente tenedor con respecto al derecho del otro 
coposeedor, por que respeta el señorío del otro.  

v) El animus domini en la coposesión es limitado, compartido y asociativo. Los 
varios coposeedores no tienen intereses separados, sino compartidos y conjuntos 
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sobre la misma cosa, autolimitándose, ejerciendo la posesión en forma 
proindivisa, por ello su ánimo resulta preferible llamarlo ánimus condomini.         

vi) No  pueden equipararse la coposesión material, la posesión de comunero y la de 
heredero, porque tienen fuentes y efectos diversos. La coposesión puede estar 
unida o concurrir con o sin derecho de dominio; si se presenta con la titularidad 
del derecho de dominio, será copropietarios sus integrantes. 

vii) Los coposeedores “proindiviso” cuando no ostenten la propiedad pueden adquirir 
el derecho de dominio por prescripción adquisitiva cuando demuestren los 
respectivos requisitos.    

 
De acuerdo con lo anterior tenemos que en definitiva no es cierto de manera alguna que se 
haya configurado para este asunto una coposesión que obligue al A quo a negar la solicitud.  
 
PETICIONES: 
 
Conforme lo expuesto, ruego a su Señoría, con el acostumbrado respeto:   
 
Se revoque  la sentencia proferida por el a quo, de fecha 3 de junio de 2022, y contrario a 
ello se acceda a las pretensiones de la demanda, declarando en favor de mi representada 
la prescripción adquisitiva de dominio sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 62 B No. 
62C - 56 Sur de esta ciudad de Bogotá, D.C.  
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente;  
 
 
 
 
SANDRA PATRICIA TORRES MENDIETA  
C.C. No.39.658.304 de Bogotá 
T.P. No. 118.986 del C S de la J 
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